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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

 

Efectuada la revisión pertinente a la demanda y sus anexos, se hace 

necesario INADMITIR la misma, para que, conforme los preceptos 

contenidos en el artículo 89 del Código General del Proceso y del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, se SUBSANE en el término de CINCO (5) DIAS 

siguientes a la notificación del contenido de este auto, so pena de ser 

rechazada en voces del art.90 del Régimen Adjetivo vigente. 

 

Bajo tal consideración, se debe corregir las siguientes falencias: 

 
1-. Conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020, debe afirmar bajo la 

“gravedad de juramento”, que la dirección electrónica suministrada en el 

acápite de las notificaciones corresponde a la parte ejecutada, como indicar 

la forma cómo se obtuvo.  

 
2-.  Dará cumplimiento a lo estipulado en el artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, esto es, adosar al libelo demandatario constancia de que el poder 

conferido por la poderdante, fue mediante mensaje de datos, o, en su 

defecto, dará acatamiento a las exigencias del artículo 74 del Régimen 

Adjetivo. 

 

3-. Se advierte al ejecutante que debe hacer entrega de los Pagaré Nos.  

504119016281, 6935002301, 4938130001801137, 02-01839664-03  que 

contiene las obligaciones 162118137632, 462516169415 y 507410074995, 
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ASUNTO inadmite demanda 
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como de las cartas de instrucciones y Escritura Pública N° 0890 del 8 de 

mayo de 2015 de la Notaría 29 de Medellín, a través de la secretaria del 

despacho, para lo cual coordinará fecha de entrega por el canal dispuesto 

para atención del público de este juzgado1, entrega que no podrá exceder de 

cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados de este auto. 

 

 
4.- Se arrimará al expediente los certificados de libertad y Tradición de los 

inmuebles2 que garantizan la obligación con hipoteca, con expedición no 

superior a un mes. 

 

5-. Presentará la prueba de envío simultáneo3 a la presentación de esta 

demanda, por correo electrónico, de la misma y sus anexos a los ejecutados 

como lo ordena el decreto 806 art. 6º del 2020, expedido por el Min de 

Justicia. Como también, del cumplimiento de estos requisitos. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

                            

   
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ                                           
 

 
SZ.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Ccto09@cendoj.ramajudicial.ramajudicial.gov.co 
2 MI 001-1086459 

  MI 001-1086050 
3 No cuenta con medida cautelar previa (art. 298 CGP) 
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